
 
 
 
 

NORMAS ESPECÍFICAS 5ª PRUEBA PRO PUNTUABLE 
 

 
 
1. FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 
El campeonato se disputará el domingo 3 de agosto de 2025 en Playa gurúgu, 12100 Grao de Castellón, 
Castellón 
 
Ubicación:  
 
https://maps.app.goo.gl/7w2RH6guEwbUsY5d6  
 
2. HORARIOS 
 
-Jornada de mañana: 09:00h / 14:00h. 
-Jornada de tarde: 16:00h / 20:30h. 
 
Todos los participantes deberán llegar al menos 30 min antes de la disputa de su primer encuentro. A su 
llegada deberán confirmar su asistencia en la carpa de organización. 
 
Los horarios de competición pueden sufrir modificaciones en función del desarrollo de la competición. 
 
 
3. PREMIOS 
 
Se repartirán premios en metálico a los tres primeros clasificados de la categoría masculina y femenina: 
 
1º clasificado 450€ (Con retención del 19% I.R.P.F) 
2º clasificado 330€ (Con retención del 19% I.R.P.F) 
3º clasificado 220€ (Con retención del 19% I.R.P.F) 
 
La semana después a la finalización de cada prueba se mandará el recibo para que los/as jugadores/as lo 
cumplimenten y una vez que TODOS/AS lo hayan remitido se procederá a realizar el pago. Aquellos 
equipos que no estén presentes durante el acto de entrega de trofeos perderán el derecho a recibir el 
premio correspondiente. 
 
La retención del I.R.P.F. será de un 19% para los residentes de la Unión Europea, Islandia, Noruega y 
Liechtenstein. Para el resto será del 24%. 
 
4. FECHAS RELEVANTES 
 
-Apertura de inscripciones: 14/04/2025 a las 10:00h. 
-Cierre de inscripciones: 29/07/2025 a las 23:59h. 
-Publicación lista de entrada provisional: 30/07/2025 a las 10:00h. 
-Publicación lista de entrada definitiva: 31/07/2025 a las 10:00h. 
-Fecha de validez de los puntos del Ranking Nacional de acceso al torneo: Actualizado a fecha del cierre de 
inscripciones de la prueba. 
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5. INSCRIPCIONES 
 
Inscripción a la Prueba:  

- 20€ (Incluye la entrega de una camiseta para la disputa de sus encuentros y avituallamiento) 
 
Todos los participantes deberán disputar sus encuentros con la indumentaria oficial del Circuito sin 
excepciones. 
Las inscripciones se realizarán de manera online accediendo a través de la página web de Federación de 
Voleibol de la Comunidad Valenciana. 
 
Una vez finalizado el plazo de inscripción, en caso de no completarse el número de plazas máximas, y de 
forma excepcional, podrán ser aceptados equipos hasta completar el número máximo de equipos 
participantes. A partir del momento de la publicación de la lista definitiva no podrá ser aceptado ningún 
equipo. 
 
Todos los jugadores deberán tener su licencia tramitada o su seguro de día para poder participar en la 
prueba.  
 
Os recordamos que los jugadores que no dispongan de licencia podrán participar en la prueba utilizando la 
modalidad de “Licencia de Jornada”. Esta licencia tiene validez de 1 día, tanto la autorización como el 
Seguro deportivo y no tienen validez a Nivel Nacional por lo que los resultados obtenidos de estos 
jugadores/as no se reflejarán para el RNVP.  
 
Sólo se podrá hacer uso de la “Licencia de Jornada”, 2 veces durante todo el circuito. 
 
 
6. ACCESO AL TORNEO Y LÍMITE DE PARTICIPANTES 
 
La entrada al torneo se realizará según el RNVP a fecha de cierre de inscripciones y por orden de 
inscripción de aquellos equipos que no tuvieran puntos. 
 
La colocación en los grupos de competición se realizará utilizando el sistema “serpentín” recogido en el 
Reglamento Técnico de la RFEVB. 
 
El límite de equipos admitidos será de 24 por género. 
 
No habrá fase previa clasificatoria. 
 
7. SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 
Fase grupos:  
4 equipos por grupo sistema Round Robin (todos los equipos del grupo se enfrentan entre sí). 
 
Partido 1: 1 vs 4 
Partido 2: 2 vs 3 
Partido 3: 1 vs 3 

 
Partido 4: 2 vs 4 
Partido 5: 1 vs 2 
Partido 6: 3 vs 4 

 
De los resultados de los 6 partidos saldrán 4 clasificados por orden de: 

- Partidos ganados. 
- En caso de doble empate, se decidirá por el enfrentamiento directo entre ambos equipos. 
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- En caso de triple empate se decidirá por el cociente de puntos del grupo. 
 

Fase de doble eliminatoria: 
Constará de 2 cuadros independientes. El primero de ellos formado por los dos primeros clasificados de 
cada grupo en el que se obtendrá la clasificación final del 1º al 12º. El segundo cuadro clasificará a los 
equipos del 13º al 24º.  
Si la inscripción no llega a 24 equipos se formarán grupos de 4. Y algún grupo de 3 siempre y cuando el 
número de equipos no sea múltiple de 4.  
El resto de equipos en función del nº de equipos:  
Si hay hasta 4 equipos (13º a 16º): Grupo todos contra todos. (13 vs 16, 14 vs 15, ganadores y perdedores) 
Si hay hasta 8 equipos (13º a 20º): Cuadro de 8 de doble eliminatoria. Los espacios se completarán por 
“bye”. 
La colocación de los equipos en los cuadros de competición se realizará por orden de clasificación en el 
grupo (1os de grupo, 2os de grupo, etc). Y entre todos los primeros, el orden se establecerá por el 
coeficiente de grupos.  
En caso de haber 5 grupos, clasificarán para el cuadro del 1º al 12º los 2 primeros de cada grupo y los 2 
mejores 3os.  
En los grupos de 4 con un Bye, los resultados de ese partido serán de 21/11. 
Todos los partidos serán de 1 set a 21 con diferencia de 2. A partir de semifinales se jugará al mejor de 3 
sets (en el caso de que la iluminación sea insuficiente, el comité de competición podrá decidir si se juega a 
1 set a 21 puntos). No habrá tiempos técnicos. 
 
8.  INDUMENTARIA 
 
Los participantes deberán hacer uso de la indumentaria oficial durante todos los encuentros. Así mismo, 
es obligatorio el uso de la indumentaria oficial en cualquier acto oficial del evento, entrega de trofeos, etc. 
 
Los/as deportistas deberán llevar escarpines como parte de su indumentaria de juego a fin de que NO 
se produzcan retrasos en la Competición por las condiciones térmicas de la arena. No obstante, su 
utilización no será obligatoria si las condiciones de la superficie de juego, a juicio del/la deportista, lo 
permitieran. 
 
 
 
9.  CAMBIO DE PAREJA Y RETIRADA DE EQUIPOS 
 
Un equipo podrá solicitar el cambio de pareja* siempre que no se haya publicado la lista de entrada 
definitiva, en cuyo caso se recalcularán los puntos del Ranking Nacional, y se harán las modificaciones 
necesarias. Una vez publicada la lista definitiva no se admitirá ningún tipo de modificación. 
 
*No se podrá solicitar un cambio de pareja con un deportista que ya esté formando equipo en la lista 
provisional. 
Se admitirán retiradas de equipos hasta el mismo momento de la publicación de la lista de entrada 
definitiva. Una vez publicada la misma, aquellos equipos que solicitasen su retirada, sea cual sea la razón, 
no se les devolvería el importe de la inscripción, salvo en casos de fuerza mayor debidamente justificados. 
 
En caso de retirada de alguno de los equipos antes de la publicación de la lista de entrada definitiva, se 
recolocarían todos aquellos que vengan inmediatamente detrás de este en la lista de entrada, 
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ascendiendo toda una posición. Si la retirada del equipo se produjese tras la publicación de los grupos de 
competición, estos no serán modificados, quedando un “BYE” en el lugar del equipo retirado. 
 
 
 

En Alicante, a 1 de abril de 2025 
Vóley Playa 
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